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Del 20 al 25 de julio del 2020 

                         BS 29 /20 
 
 

El día viernes 24 de julio, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus Anexos 1, 1-A, 14, 15, 17 Y 23, 
se establecen cambios relativos a Plataformas Tecnológicas, restricción de contraseña, ver tópicos 
diversos. 
 
Adicionalmente en la misma fecha se publicó la Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2020, en tópicos diversos 2.2 se muestran modificaciones 
importantes, entre ellas la aplicable a empresas que cuentan con Certificación IVA y de IEPS. 
 
C O N T E N I D O 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 
 
 
2.1       Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus   
            Anexos 1, 1-A,14,15, 17 Y 23. 
 
2.2       Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para  
            2020 
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 
 Aviso de rescisión de la relación laboral. Si el patrón no demostró haberlo entregado, las 

juntas de conciliación y arbitraje no están obligadas al estudio de las causas que la 
originaron. 

 
  

4. Consulta de indicadores en: 

 

http://www.garciaaymerich.com 

 

https://www.facebook.com/garciaaymerich2018 
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1. PRINCIPALES PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
1.1 Jueves 23 de julio de 2020 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
Oficio 500-05-2020-13598 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597171&fecha=23/07/2020 
 

 
1.2 Viernes 26 de mayo de 2020 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y su 
Anexo 1. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597260&fecha=24/07/2020 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 
como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables 
a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597258&fecha=24/07/2020 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597259&fecha=24/07/2020 
 
Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2020. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597284&fecha=24/07/2020 
 
Banco de México 
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Da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 16 de julio a 10 
de agosto de 2020. 
 
 
 
 
 
 

FECHA Valor (Pesos) 
26-julio-20 6.488948 
27-julio-20 6.490386 
28-julio-20 6.491824 
29-julio-20 6.493263 
30-julio-20 6.494702 
31-julio-20 6.496141 

01-agosto-20 6.497581 
02-agosto-20 6.499020 
03-agosto-20 6.500461 
04-agosto-20 6.501901 
05-agosto-20 6.503342 
06-agosto-20 6.504783 
07-agosto-20 6.506225 
08-agosto-20 6.507667 
09-agosto-20 6.509109 
10-agosto-20 6.510552 

 
 
 

1.3 Tipos de Cambio y Tasas de Interés 

El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de 
Cambio en 
pesos por 
Dólar de 

EEUU 

TIIE  a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 días 

TIIE Fondeo 
a un día 

hábil 

20-julio-2020 22.4897 5.2250 5.1945  5.00 

21-julio-2020 22.6278 5.2225 5.1925  5.00 

22-julio-2020 22.3597 5.2190 5.1890  4.96 

23-julio-2020 22.2510 5.2175 5.1875 4.9500 4.97 

24-julio-2020 22.3627 5.2075 5.1840         4.95 
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2. Tópicos Diversos. 

 
2.1     Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

y sus Anexos 1, 1-A, 14, 15, 17 Y 23. 
 

2.1.6 Días inhábiles… 
I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

 
b) Para las áreas de devoluciones y las que ejercen facultades de comprobación, los días 

del 20 al 31 de julio de 2020. 

 
2.2.1 Valor probatorio de la Contraseña 
 

La Contraseña tendrá una vigencia de 4 años, contados a partir de la generación o la última 
actualización que se realice, la cual se deberá renovar por cualquiera de los medios que el 
SAT ponga a disposición. 
 

Cuando la autoridad fiscal identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, podrá restringir temporalmente la 
Contraseña, hasta que el contribuyente aclare o desvirtúe dicho supuesto, de lo contrario se 
podrá bloquear el certificado. 
 

2.2.4 Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir 
el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas 
para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para subsanar las 
irregularidades detectadas 

 
Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X, en relación con lo establecido 
en el artículo 17-H Bis, último párrafo, del CFF, así como de las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. y 
las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, las 
autoridades fiscales emitirán la resolución que deje sin efectos el o los CSD del 
contribuyente, o bien, que restrinja el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que 
utilizan las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI una vez agotado el 
procedimiento establecido en el artículo 17-H Bis del CFF. 

 
Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán subsanar 
las irregularidades detectadas a través de un caso de aclaración que presenten conforme a 
la ficha de trámite 47/CFF "Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas por las 
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que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado 
de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI o en su caso 
desahogo de requerimiento", contenida en el Anexo 1-A. 

 
La resolución deberá emitirse dentro de los tres días hábiles  
 

 
 

Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 
para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 
subsanen las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su CSD. 
 

 
      2.2.8 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

 
Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que 
se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, les será aplicable 
lo dispuesto en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF. En este supuesto, les 
será restringido el uso del certificado de e.firma para la emisión de CFDI, conforme al 
procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos 
el CSD y no podrán solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer otra opción para 
la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se 
subsanen las irregularidades detectadas. 
 

2.2.14 Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de 
e.firma 
 

Las personas físicas mayores de edad, podrán solicitar la renovación de su certificado de 
e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo a la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando obtengan la autorización de renovación a través del 
servicio SAT ID. 
Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma por actualizarse alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1., no será aplicable la 
facilidad a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, excepto en el caso previsto 
en la fracción VI del artículo en comento. 
Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la presentación de la solicitud de generación o renovación del Certificado 
de e.firma, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida. 

          En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada   
          la solicitud. 



 

                                                                                                                                                                                                                           

6 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera anexado, 
la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de e.firma, en caso 
contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 
 

 
 
2.3.4 Devolución de saldos a favor del IVA 

 
Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución, salvo que se trate de contribuyentes que por aplicar 
alguna facilidad administrativa o disposición legal tengan por cumplida dicha obligación. 
 
2.3.5 Devolución del IVA a empresas con certificación en materia de IVA e IEPS   

(Se deroga) 
 

 
      Cuarto transitorio 

 

Los contribuyentes con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA 
e IEPS, otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, podrán seguir 
aplicando el procedimiento de la regla 2.3.5. de la RMF, publicada en el DOF el 28 de 
diciembre de 2019, hasta la fecha de vigencia que indique el último oficio en que se le 
notificó su registro, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos y las obligaciones 
establecidas en las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

 
2.3.9 Formato de solicitud de devolución 

 
II.     Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR (RIF), deberán acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 
7-A, el cual se obtiene en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa 
al FED. 

 
 

 
          2.13.2 Presentación del dictamen fiscal 2019 

 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes deberán enviar únicamente vía Internet, a través del Portal del SAT, 
su dictamen fiscal, así como la demás información y documentación a que se refiere el 
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artículo 58 del Reglamento del CFF y la regla 2.13.15., de la RMF para 2020, y podrán 
presentarlo a más tardar el 31 de agosto del 2020. 
 

 
 

Tratándose de contribuyentes en cuyos dictámenes se vayan a determinar diferencias de 
impuesto a pagar, para poder aplicar la facilidad prevista en el párrafo anterior, deberán 
tener pagadas las citadas contribuciones a más tardar al 15 de julio de 2020 y debiendo 
quedar esto reflejado en el anexo "Relación de contribuciones por pagar". 
 

 
En los casos en que no se cumpla con lo señalado en el primero o segundo párrafo anteriores, 
la facilidad establecida en la presente regla se considerará que no se ejerció y, en 
consecuencia, el dictamen que se llegue a presentar se considerará extemporáneo para 
efectos de lo previsto en el artículo 52-A, quinto párrafo, inciso k) del CFF. 

La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.13.8. de la RMF para 2020, la información correspondiente. Para tales efectos, 
el citado órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico; 
y los contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y 
recepción del dictamen. 

 
 
12.1.7 Pago de contribuciones y en su caso entero de las retenciones de residentes 
en el extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 
18-B de la Ley del IVA 
 
Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley del ISR, 18-D, 
primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, los sujetos a que 
se refieren las citadas disposiciones que proporcionen los servicios digitales a que se refiere 
el artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las contribuciones que 
correspondan de conformidad con los artículos mencionados, en pesos mexicanos a través 
de las instituciones de crédito autorizadas como auxiliares por la TESOFE, o bien, el sujeto 
obligado podrá optar por realizar el pago de sus contribuciones desde el extranjero, cuando 
así lo manifieste por única ocasión conforme al procedimiento establecido en la ficha de 
trámite 13/PLT "Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la 
prestación de servicios digitales en México", contenida en el Anexo 1-A. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, que opten por realizar el pago desde el 
extranjero, podrán hacerlo en pesos mexicanos o en dólares americanos. En ambos casos, 
deberán generar la línea de captura en el Portal del SAT y realizar el pago conforme lo 
señalado en la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería y las Especificaciones Técnicas y Operativas a que se refiere dicha disposición. 
Para realizar el pago en dólares americanos, los sujetos a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, deberán de validar el monto equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América que corresponda, de conformidad con el tipo de cambio determinado por 
BANXICO, que se publique en el DOF el día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que 
se haga el pago, para posteriormente efectuar el entero correspondiente. 
 

 
      12.1.8 IVA causado por la prestación de servicios digitales a través de plataformas  
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      tecnológicas 
 

Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del IVA, los sujetos 
a que se refiere la citada disposición, efectuarán el pago del IVA a través de la "Declaración 
de pago del Impuesto al Valor Agregado, por la prestación de servicios digitales", a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago. 
 

 
         

      12.2.7 Entero de retenciones del ISR que deberán efectuar las plataformas  
      tecnológicas 

 
Para los efectos del artículo 113-C, párrafo primero, fracción IV de la Ley del ISR, los sujetos 
a que se refiere la citada disposición, que presten servicios digitales de intermediación entre 
terceros, realizarán el entero de las retenciones que efectúen a las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a través de la 
"Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de plataformas tecnológicas", a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se hubiera efectuado la 
retención. 
 
12.2.8Ingresos considerados para el cálculo de la retención por la enajenación de 
bienes y prestación de servicios mediante plataformas tecnológicas 

 
Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-C, párrafo primero, fracción IV 
de la Ley del ISR, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, deberán considerar como base del cálculo de la 
retención, los ingresos efectivamente percibidos por las personas físicas, a través de las 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, así como los ingresos que la 
propia plataforma tecnológica, aplicación informática o similar le pague a la persona física, 
sin considerar los percibidos directamente de los adquirentes de los bienes o servicios 
obtenidos mediante la intermediación de las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares. 
 

12.2.9 Entero de retenciones del IVA que deberán efectuar quienes presten 
servicios digitales de intermediación entre terceros 
 

Para los efectos de los artículos 1-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción II, incisos a) y b) 
de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, realizarán el entero de las retenciones del IVA, a 
través de la "Declaración de pago del IVA retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas", a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiera efectuado la retención. 

 
          
     12.2.10 Declaración informativa de servicios digitales de intermediación entre  

      terceros 
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Para los efectos de los artículos 1-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción III, de la Ley del 
IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán proporcionar al SAT la información de sus clientes 
enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de 
bienes, aun cuando no hayan efectuado el cobro de la contraprestación y el IVA 
correspondiente, a través de la "Declaración Informativa de retenciones por el uso de 
plataformas tecnológicas", a más tardar el día 10 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda la información. 
 

 
12.2.12 Restitución de contraprestaciones por la cancelación de servicios digitales 
de intermediación entre terceros prestados por plataformas tecnológicas de 
residentes en el extranjero 

 
Para los efectos de los artículos 18-B, fracción II, primer párrafo y 18-D, fracción IV de la 
Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, cuando derivado de las devoluciones de bienes o 
cancelación de servicios o del uso o goce temporal de bienes entre el oferente y el 
demandante de los mismos, restituyan las contraprestaciones que cobraron por la prestación 
de servicios digitales de intermediación entre terceros, incluyendo las cantidades relativas 
al IVA correspondiente que, a la fecha de la restitución, ya se hubieren pagado a la autoridad 
fiscal, podrán deducir el monto de las contraprestaciones sin el IVA que hayan devuelto, del 
monto de las contraprestaciones de los servicios digitales de intermediación por los que 
deban pagar el IVA en las siguientes declaraciones de pago hasta agotarlo, siempre que se 
encuentren inscritos en el RFC y emitan a las personas a quienes se hizo la restitución, un 
comprobante en los términos de la regla 12.1.4., en el que se haga constar el nombre y la 
clave en el RFC de la persona a la que se realizó la restitución, separando el monto de la 
contraprestación y el del IVA correspondiente. 

La deducción del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de la 
presente regla, deberá reflejarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se capturará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
deducción. 
 

12.3.12 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen 
ingresos, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de 
plataformas tecnológicas 
 

Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos 
recibidos directamente de los adquirientes de los bienes o servicios que no opten por 
considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado por dichas personas físicas, 
aplicando las mismas tasas que deben aplicar las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, para efectuar las retenciones de ISR, deberán realizar el pago 
provisional del ISR mediante la presentación de la "Declaración de pago del ISR personas 
físicas plataformas tecnológicas", a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda el pago. 
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12.3.13 Declaración de pago definitivo del ISR de personas físicas que obtienen 
ingresos directamente de los usuarios o adquirentes de los bienes o servicios y a 
través de plataformas tecnológicas 

 
Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que ejerzan la 
opción de determinar y pagar el ISR, aplicando al total de ingresos recibidos las mismas 
tasas que deben aplicar las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
para efectuar las retenciones de ISR, deberán realizar el pago definitivo del ISR a través de 
la "Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas", a más tardar el 
día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago. 

 
12.3.14 IVA a cargo de personas físicas que hayan efectuado cobros directos de 
operaciones realizadas a través de plataformas tecnológicas 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-M, segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
personas físicas a que se refiere el artículo 18-L de la citada Ley, presentarán su declaración 
mensual por los cobros de las contraprestaciones realizados directamente al adquirente, la 
cual, se considerará como pago definitivo, mediante la "Declaración de pago del IVA 
personas físicas plataformas tecnológicas", a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el pago. 
 

12.3.18 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de 
servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas para efectos del IVA 
 

Para los efectos de los artículos 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, inciso a) y 18-K de la Ley del 
IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, cuando se cancelen operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen 
descuentos o bonificaciones, por la enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares por las que les hubieran efectuado la 
retención del IVA de las contraprestaciones, las personas físicas oferentes de los mismos 
que realicen la restitución de la totalidad o parte de la contraprestación correspondiente, 
podrán disminuir el monto de la contraprestación de dichas operaciones sin incluir el IVA 
trasladado, a través de la presentación de una declaración complementaria del mes al que 
corresponda la operación para cancelar total o parcialmente los efectos de la operación 
respectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, último párrafo de la Ley del 
IVA, siempre que, en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones emitan un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y 
el IVA trasladado que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen 
la cancelación del CFDI correspondiente. 
La disminución del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de 
la presente regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se reflejará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
deducción. 
 



 

                                                                                                                                                                                                                           

11 

12.3.19 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de 
servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas, tratándose de personas físicas que optan por el pago definitivo para 
efectos del IVA 

 
Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF, 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, 
inciso a), 18-K, 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando se cancelen operaciones o se otorguen 
descuentos, devoluciones o bonificaciones por la enajenación de bienes, prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuadas a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas físicas 
oferentes de los mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo 18-M, 
podrán solicitar la devolución del IVA correspondiente que les hubieren retenido o el que 
hubieren pagado directamente, conforme a lo siguiente: 

I.     Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y 
el IVA trasladado que se hubiere restituido, o en caso de cancelación de la operación, se 
cancelará el CFDI correspondiente a dicha operación y deberá realizarse la 

restitución del IVA 
II.     La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo 

previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 6/PLT "Solicitud de devolución de pago de 
lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas", contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de Egresos a que se refiere 
la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en que conste el monto de la operación 
cancelada y el IVA restituido de forma expresa y por separado, así como el CFDI de 
Retenciones e información de pagos que le haya sido emitido por la plataforma tecnológica, 
aplicación informática o similar, o el acuse de la declaración de pago del IVA respectivo, 
según corresponda. 

 

12.3.20 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen 
ingresos únicamente por la enajenación de bienes o prestación de servicios a 
través de plataformas tecnológicas 
 

Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-B de la Ley del ISR, las personas 
físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de 
Internet, en operaciones realizadas únicamente a través de plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, que no opten por considerar como pago definitivo las 
retenciones que les realicen las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, deberán presentar el pago provisional del ISR mediante la presentación de la 
"Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas", a más tardar el día 
17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago. 

La presentación de la citada declaración se realizará de acuerdo con la "Guía de llenado de 
la declaración" que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 
En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo, perciban ingresos por 
conceptos distintos o adicionales a los obtenidos mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, excepto salarios e intereses, deberán realizar el pago 
provisional del ISR, a través de la "Declaración de ISR Personas Físicas, Actividad 
Empresarial y Profesional", a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda el pago. Esta declaración deberá utilizarse a partir del mes en el que esto 
suceda, y durante los meses subsecuentes del año de calendario, aun cuando con 
posterioridad, únicamente obtengan ingresos por actividades ofertadas mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 
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12.3.21 Declaración de pago del IVA de personas físicas que realicen actividades 
únicamente a través de plataformas tecnológicas, que no opten por considerar 
como pagos definitivos las retenciones del IVA 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 5-D y 18-K de la Ley del IVA, las personas 
físicas que enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce temporal de bienes, 
únicamente a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
salvo las personas físicas a que se refiere la regla 12.3.14., deberán realizar el pago mensual 
del IVA, mediante la "Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas 
tecnológicas", a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda 
el pago. 
La presentación de la citada declaración se realizará de acuerdo con la "Guía de llenado de 
la declaración" que para tal efecto se publique en el Portal del SAT. 

En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo de esta regla, 
obtengan ingresos gravados con el IVA, incluso a la tasa del 0%, por actividades distintas o 
adicionales a las ofertadas mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, deberán efectuar el pago mensual del IVA a través de la "Declaración Impuesto 
al Valor Agregado", a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda el pago. Esta declaración deberá utilizarse a partir del mes en el que esto 
suceda, y durante los meses subsecuentes del año de calendario de que se trate, aun cuando 
con posterioridad, sólo se obtengan ingresos por actividades ofertadas mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

                 
12.3.22 Opción para considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado 
por las personas físicas con las tasas establecidas en el artículo 113-A de la Ley 
del ISR y la tasa del 8% en IVA 

 
Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo de la Ley del ISR; 18-L y 18-M, 
segundo y tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas con actividades 
empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que obtengan ingresos a 
través de las plataformas tecnológicas y directamente de los usuarios de los servicios o 
adquirentes de bienes y que ejerzan la opción de pagar el ISR aplicando las tasas de 
retención previstas en el artículo 113-A de la Ley del ISR, y el IVA aplicando la tasa del 8%, 
deberán realizar la manifestación de que optan por considerar que dichos pagos sean 
definitivos a través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, dentro 
de los treinta días siguientes al momento en el que ejercen la opción de pago definitivo del 
ISR e IVA a que se refieren las citadas disposiciones, de conformidad con el Artículo Segundo 
Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2020. 

 
12.3.23 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de 
servicios a través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de 
personas físicas que optan por pago definitivo cuando cobran directamente de los 
usuarios de los servicios o adquirientes de bienes 

 
Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, cuando se cancelen 
operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen descuentos o bonificaciones, por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, derivado de las operaciones por las que 
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a las personas físicas que enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares les hubieran efectuado la retención del 
ISR por los ingresos percibidos por conducto de las citadas plataformas, o en las que 
hubieran percibido el pago directamente de los adquirentes de bienes o usuarios de los 
servicios respectivos, cuyos ingresos ya hubieran sido declarados y pagado el impuesto 
correspondiente, las personas físicas oferentes de los bienes y servicios que realicen la 
restitución de la totalidad o parte del ingreso correspondiente, podrán disminuir el monto 
del ingreso de dichas operaciones sin incluir el IVA trasladado, a través de la presentación 
de una declaración complementaria del mes al que corresponda la operación original, para 
cancelar total o parcialmente sus efectos, siempre que, en el caso de descuentos, 
devoluciones o bonificaciones emitan el CFDI de Egresos que contenga el monto del ingreso 
que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen la cancelación 
del CFDI correspondiente. 
Las declaraciones complementarias presentadas en términos del párrafo anterior, no se 
computarán dentro del límite establecido en el artículo 32 del CFF. 

La disminución del monto de los ingresos que se hayan restituido en términos de la presente 
regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que, en la declaración de pago, 
únicamente se reflejará el total de los ingresos que servirá de base para el cálculo del 
impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la disminución. 

 
12.3.24 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de 
servicios a través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de 
personas físicas que optan por que las retenciones sean consideradas como pago 
definitivo 

 
Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF y 113-B de la Ley del ISR, cuando 
se cancelen operaciones o se otorguen descuentos, devoluciones o bonificaciones por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas físicas oferentes de los 
mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo 113-B, podrán solicitar la 
devolución del ISR correspondiente que les hubieren retenido, conforme a lo siguiente: 

I.      Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos conforme a la regla 12.3.19., o en caso de cancelación de la operación, se 

deberá cancelar el CFDI correspondiente a dicha operación. 

II.     La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo 
previsto por la regla 2.3.9. y la ficha de trámite 14/PLT "Solicitud de devolución de pago de 
lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas", contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de Egresos a que se refiere 
la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en que conste el monto de la operación 
cancelada y restituida, así como el CFDI de Retenciones e información de pagos que le haya 
sido emitido por la plataforma tecnológica, aplicación informática o similar, por la operación 
correspondiente. La restitución deberá ser por la totalidad o parte del ingreso de la operación 
de que se trate, incluyendo el ISR que les haya sido retenido y el IVA que les haya sido 
retenido en su caso. 

 
12.3.25 Cancelación de operaciones realizadas por las personas físicas que 
enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas para 
efectos del ISR 
 



 

                                                                                                                                                                                                                           

14 

Para los efectos del artículo 113-A de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
bienes o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas 
y similares, cuando se cancelen operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen 
descuentos o bonificaciones, por la enajenación de bienes o prestación de servicios, podrán 
efectuar la disminución de la cancelación, devolución, descuento o bonificación respectiva, 
en los pagos provisionales que deban efectuar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
106 de la Ley del ISR, siempre que cuenten con la documentación correspondiente que 
demuestre dicha operación, como es el CFDI de Egresos que contenga el monto del ingreso 
que se hubiera restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen la cancelación 
del CFDI correspondiente. 
 

 
 
Vigésimo Séptimo.         

     
Para los efectos de lo dispuesto por la regla 2.7.1.24., último párrafo, los contribuyentes a 
que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII, podrán seguir emitiendo un CFDI diario, 
semanal o mensual por todas las operaciones que realicen con el público en general, hasta 
el 31 de diciembre de 2020 … 

 
 

      Cuadragésimo Sexto. 
 

Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas 
morales que no tengan actualizada la información de sus socios o accionistas ante el RFC, 
deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 2.4.19., con la información 
correspondiente a la estructura con la que se encuentren en ese momento. El aviso referido 
deberá presentarse por única ocasión a más tardar el 30 de junio del 2020. 
 

      Cuadragésimo Séptimo.    
 

Lo dispuesto en los artículos 17-K, tercer párrafo, y 86-C del CFF, será aplicable para 
personas morales a partir del 30 de septiembre de 2020 y para las personas físicas a partir 
del 30 de noviembre de 2020, excepto para aquellos contribuyentes del régimen de 
asimilados a salarios a que se refiere el artículo 94 de la Ley del ISR, cuyos ingresos por ese 
concepto en el ejercicio inmediato anterior hubieren sido iguales o superiores a 
$3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

No obstante, el uso obligatorio del buzón tributario tendrá el carácter de opcional cuando se 
trate de contribuyentes comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, excepto 
para aquellos contribuyentes del régimen de asimilados a salarios a que se refiere el artículo 
94 de la Ley del ISR, cuyos ingresos por ese concepto en el ejercicio inmediato anterior 
hubieren sido iguales o superiores a $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
quienes deberán habilitar su buzón tributario a más tardar el 15 de julio de 2020. 

 
 
Transitorios 
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Segundo. 
 

Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF y lo previsto en la regla 2.8.1.7., fracción 
II, inciso e), las personas físicas que se encuentren obligadas a llevar contabilidad y a 
ingresar a través del Portal del SAT el archivo a que se refiere la regla 2.8.1.6., fracción II, 
podrán enviar la balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2019, a más tardar en el mes de julio de 2020. 

 
 

2.2      Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2020 

 
      Adjuntamos comentarios de las principales modificaciones. 

 
      Se adiciona el numeral 65 bis. SOIA. Sistema de Operación Integral Aduanera. Regla 1.1.9 

 
Regla 1.1.9 La consulta de información de pedimentos a través del Sistema de Operación 
Integral Aduanera (SOIA), se podrá realizar previa solicitud de usuario y contraseña. 
  

Formato "Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega de Información de Comercio 
Exterior” del Anexo 1. 
 

 
Contribuyentes con certificación de IVA  

 
Regla 7.1.1 se reforman las fracciones VI, VII y IX, y segundo párrafo de la regla. 
 

VI. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios en los que realicen actividades 
vinculadas con el Programa de maquila o exportación o utilicen para el desarrollo de sus 
actividades económicas y de comercio exterior, en términos de los artículos 27, Apartado B, 
fracciones II y III del CFF y 29, fracción VIII del Reglamento del CFF. 

 
VII. Contar con un medio de contacto actualizado para efectos del Buzón Tributario en 
términos del artículo 17-K, penúltimo párrafo del CFF. 
 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección 
inicial o inspecciones de supervisión sobre el cumplimiento de los parámetros de la 
autorización bajo la cual se realizan las operaciones de comercio exterior. 
 

      Regla 7.1.2 Se modifican los requisitos para obtener la modalidad IVA e IEPS A F.III a) y b) 
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 Regla 7.1.3 Se modifica el quinto párrafo de los requisitos para obtener la modalidad IVA e  

 IEPS, rubro AA y AAA el texto que hace referencia a “controles” para proceso productivo 
 por “instalaciones” de proceso productivo. 

 
Regla 7.1.5 Se adiciona una fracción VII “Requisitos para obtener la modalidad de Socio  
Comercial Certificado”. 

 
Regla 7.1.6 Hace referencia a los plazos de Resoluciones del Registro en el Esquema de  

Certificación de Empresas, se señalan los supuestos por los cuales se podrá emitir negativa  
de manera directa sin requerimiento. 

 
Regla 7.2.1. “Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, se 
adiciona la fracción XI en la que se hace referencia al pago anual de derechos previsto,  

cuando la vigencia sea de 2 o 3 años. 
 

Regla 7.2.2 nueva causal de requerimiento, fracción VI Cuando las empresas que cuenten   
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en cualquier modalidad, no   
hubiesen realizado el pago de derechos anual o por renovación. 

 
Regla 7.2.3 Las empresas que soliciten la renovación en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en cualquier modalidad, deberán haber realizado el pago del 
derecho. 

 
Regla 7.3.1 Se eliminan la distinción de beneficios de empresas certificadas A, AA y AAA. 
Entre lo más relevantes: 

 
 Obtención de devolución del IVA, en plazos que no exceda de 10, 15 o 20 días. 

 La inscripción inmediata a los padrones sectoriales específicos. 
 Beneficio de no suspensión del padrón.  
 Exención en la presentación de la manifestación de valor.  

 Beneficio para efectuar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones en un plazo 
de 60 días. 

 Posibilidad de ampliar que las mercancías temporales permanezcan hasta por un plazo 
de 36 meses. 

 Beneficio de no colocar números de serie, números de parte, marca y modelo en caso 
de mercancía susceptible de ser identificada de forma individual.  

 Beneficio en la emisión de cartas invitación previo al inicio de facultades. 

 Presentar pedimentos consolidados mensuales. 
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               Beneficios para empresas con Certificación. 

 
 Crédito fiscal en IVA e IEPS.  

 Despacho conjunto para la importación a empresas dedicadas a la fabricación de los 
sectores eléctrico o electrónico, de autopartes y aeronaves y empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera.  

 IMMEX de servicios, podrán efectuar el cambio de régimen temporal a definitivo de partes 
y componentes importados temporalmente.  

 Empresas IMMEX que fabriquen embarcaciones de recreo y deportivas, podrán realizar 
la entrega de mercancías en territorio nacional.  

 Registro en el control de inventarios de mercancías que se enajenaron a empresas de la 
industria automotriz con la información de los comprobantes fiscales que amparen su 
venta. 

 
Transitorios Segundo 

Para los efectos de las modificaciones al Título 7 de las RGCE para 2020, se estará a lo 
siguiente: 
 I. A las empresas que a la fecha de la publicación de la presente Resolución tengan vigente 
su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, cualquier 
rubro y durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se les concede dicho 
registro, les será aplicable:  

 
a) Lo establecido en las reglas 7.1.6., párrafo séptimo, fracciones I y II, 7.2.1., segundo 
párrafo, fracción IV, 7.2.2., párrafos tercero y cuarto, 7.2.3., párrafos octavo y noveno, y 
7.2.4., párrafos primero, Apartado B, fracción V y quinto, de las RGCE para 2020, publicadas 
en el DOF el 30 de junio de 2020.  

 
b) Los beneficios previstos en las reglas 7.3.1., 7.3.7., Anexos 22 “Instructivo para el llenado 
del pedimento”, Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, Claves AV, PI, TU y V5, 24 “Sistema 
automatizado de control de inventarios” y 31 “Sistema de Control de Cuentas de Créditos y 
Garantías (SCCCyG)”, de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020. 
Asimismo, será aplicable lo dispuesto en los incisos a) y b) del este Transitorio, en lo que 
corresponda, a las empresas con registros vigentes a la fecha de publicación en el DOF de 
la presente Resolución, simultáneos y homologados, en las modalidades IVA e IEPS, rubros 
AA y AAA y Operador Económico Autorizado, cualquier rubro, durante la vigencia señalada 
en el último oficio notificado donde se concede dichos registros. 

II. Las solicitudes de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA 
e IEPS que, a la entrada en vigor de la presente Resolución, se encuentren en trámite, serán 
resueltas aplicando los procedimientos, plazos y beneficios, establecidos en las reglas 
vigentes al momento en que se emita la resolución correspondiente.  
III. A las empresas que, a la entrada en vigor de la presente Resolución, tengan vigente su 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, cualquier 
rubro, al tramitar la renovación de su registro conforme la regla 7.2.3., les serán aplicables 
las disposiciones vigentes al momento en que se presente la solicitud respectiva. 
 

http://dof.gob.mx/2020/SHCP/1_RM_RGCE_2020.pdf 
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3. TESIS Y JURISPRUDENCIAS. 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SI EL PATRÓN NO DEMOSTRÓ 
HABERLO ENTREGADO, LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO ESTÁN 
OBLIGADAS AL ESTUDIO DE LAS CAUSAS QUE LA ORIGINARON. 

 
La parte final del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo impone al patrón la obligación de 
entregar al trabajador el aviso de rescisión de la relación laboral, expresando la causa o 
causas que la motivaron; que para el caso de que éste se negare a recibirlo deberá realizarlo 
por medio de la Junta respectiva; y que de no cumplir con dicho presupuesto procesal se 
considerará que existió despido injustificado; consecuentemente, cuando el patrón omite 
dar el aviso, las Juntas de Conciliación y Arbitraje no tienen la obligación de realizar el 
estudio de fondo de las causales de rescisión aducidas por aquél, precisamente por no 
haberse satisfecho el presupuesto procesal de la entrega del referido aviso, cuya 
consecuencia legal impide la demostración de las causas justificadas de la rescisión, lo que 
es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 68/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 222, de rubro: "AVISO DE RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL. CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL DE LA 
JUSTIFICACIÓN DEL DESPIDO, QUE DEBE SER ANALIZADO OFICIOSAMENTE POR LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 6576/2005. Fincomún Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V. 
(Unión de Crédito). 11 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Secretario: Augusto Santiago Lira. 
Amparo directo 1786/2006. Instituto Mexicano del Seguro Social. 16 de marzo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Augusto Santiago Lira. 
Amparo directo 6016/2007. DTE Latinoamérica, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Augusto Santiago Lira. 
Amparo directo 926/2010. Eugenio de Mazenod, A.C. 4 de noviembre de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz Montiel Torres. 
Amparo directo 1428/2011. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Héctor Chincoya Teutli. 

 
Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 
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Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Joel Antonio Ayala García. 
Hipólito Herrera Mújica. 
 

 


